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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 

Que en la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veinte de mayo de dos mil 
veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero 
y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
13, 38, 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII 
párrafo segundo, 68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo 
octavo, 112, 113, 115, 116, 117, 118 párrafos primero y segundo, 
119 fracciones V y VI, 122 párrafo primero, 128 fracciones II, III y 
XII, 147 fracción II y 148 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II, XXV y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 2 párrafo segundo, 5 
fracción I y 6 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, para el año dos mil veintiséis. 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 40 
fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII párrafo segundo, 
68 fracciones VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 116 segundo 
párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 
147 fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, 
recorriendo los subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, 
recorriendo los subsecuentes, así como un párrafo segundo, 
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Aprobado por mayoría de los presentes  

recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38, 
la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 
del artículo 40, un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente del 
artículo 44, la fracción X y un último párrafo al artículo 68, así como las 
fracciones VII y VIII y un último párrafo al artículo 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido de este acuerdo certificado, para 
los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.  

CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Que en la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veinte de mayo de dos mil 
veintiséis en el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero 
y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17, 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 
fracciones II, III y XII y 148 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II, XXV y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 2 párrafo segundo, 5 
fracción I y 6 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, para el año dos mil veintiséis. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido de este acuerdo certificado, para 
los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.  

CUARTO. Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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